
CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE 
PATATA DE SIEMBRA EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PAÍS VASCO

NEKAZARITZA, ARRANTZA ETA 
ELIKADURA SAILA

Hazi eta Mintegi Landareen Zerbitzua

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

Servicio de Semillas y Plantas de Vivero







EVOLUCION ESTATAL
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EVOLUCION EN ALAVA
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IMPORTACIONES DE PATATA 
MADRE
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Directiva 2002/56/CEdel consejo, del 
13 de junio de 2002, relativa a la 
comercialización de patatas de 

siembra.

Ley 30/2006, de 26 de julio, de 
semillas y plantas de vivero y de 

recursos fitogenéticos.

Orden de 24 de mayo de 1989por la 
que se aprueba el Reglamento Técnico 
de Control y Certificación de Patata 

de Siembra

Orden de 23 de mayo de 1986por la 
que se aprueba el Reglamento 
General Técnico de Control y 

Certificación de Semillas y Plantas 
de Vivero

Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por que el que se aprueba el 

Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de 

Vivero

Decreto 237/2002, de 12 de 
noviembre, por el que se establecen 

normas para la producción de patata de 
siembra en al Comunidad Autónoma 

del País Vasco.

Orden que se publica la relación 
clasificada de localidades autorizadas 

para la producción de patata de siembra 
durante esa campaña

EUROPEA

ESPAÑOLA

CAPV



Directiva 2000/29/CEE del 
Consejo, de 8 de mayo de 

2000, relativa a las medidas de 
protección contra la 

introducción en la Comunidad 
de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales 
y contra su propagación en el 

interior de la Comunidad

Directiva 2007/33/CEE del Consejo de 11 
de junio de 2007 relativa al control de los 
nematodos del quiste de la patata y por la 
que se deroga la Directiva 69/465/CEE

Decisión de la comisión de 12 de junio de 
2007por la que se adoptan medidas para 
evitar la introducción y propagación en la 
Comunidad del viroide de la deformación 

fusiforme del tubérculo de la patata.

Directiva 93/85/CEE del Consejo, de 4 de 
octubre de 1993, relativa a la lucha contra la  

necrosis bacteriana de la patata 

Directiva 98/57/CE del Consejo, de 20 de 
julio de 1998, sobre el control de Ralstonia 

solanacearum (Smith) Yabuuchi et al.

LEGISLACION EUROPEA SOBRE ORGANISMOS NOCIVOS



Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se 
adoptan medidas de protección contra la introducción y 

difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales, así como para la exportación y 

tránsito hacia países terceros.

Orden APA/718/2007, de 15 de marzo, por laque se 
modifican los anexos de la Orden de 22de marzo de 1994, 

relativa a la lucha contra la necrosis bacteriana de la 
patata, en aplicación de la Directiva 93/85/CEE del 

Consejo de las Comunidades Europeas.

Real Decreto 1644/1999, de 22 de octubre, sobre el 
control del organismo nocivo denominado Ralstonia 

solanacearum (Smith) Yabuuchi et al.

Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

LEGISLACION ESPAÑOLA SOBRE ORGANISMOS NOCIVOS



• Se entrega a mediados de agosto.

• Se verifica la cuarentena.

• Introducción en la base de datos.

SOLICITUD DE PARCELAS



MUESTREO DE TIERRA

• Septiembre-noviembre

• 3-4 muestras/ha

• 60 pinchazos/muestra 

• 300 gr/muestra







Análisis de muestras:

•Globodera rostochiensis

•Globodera pallida

Resultado negativo:

•Se autoriza para siembra

•Levantamiento de  cuarentena

Resultado positivo:

•Cuarentena 

•Variedades resistentes

•Comunicación



CONTROL DE PATATA MADRE

• Comunicación

• Análisis:
– Bacterias de cuarentena
– Virus graves
– Nematodo del quiste

• Sí se detecta positivo se aplica el procedimiento

• Campo de precontrol



DECLARACIÓN DE SIEMBRA

• Revisión de la declaración

• Inspecciones de campo (mínimo tres)

• Tablilla de separación

• Surco de separación entre variedades de mismo color







Porcentajes máximos admitidos en campo (Anexo I del Reglamento)                                                 

Conceptos Semilla base Semilla Certificada

SE E A B

Antes de efectuarse depuraciones

Virosis graves o leves 3 3 4 7

Viroide del tubérculo ahusado PSTV - - - -

Faltas y plantas raquíticas 7 7 8 10

Después de depuraciones

Plantas fuera de tipo 0.1 0.1 0.2 0.2

Virosis graves o leves 0.25 0.25 1 2

Rhizoctonia 5 5 10 10

Pie negro - 0.5 1 2

Marchiteces 0.5 1 3 5



MUESTREO EN TUBÉRCULO

• Se cogen muestras en los almacenes
• 1-4 muestras/ha, en función de la superficie
• Análisis de bacterias de cuarentena y virus graves (PVRV,PVY)

Conceptos
Semilla base Semilla 

Certificada

SE E A B

Virosis graves o leves 3 4 7 10

Plantas no conformes con 
el tipo varietal

0.25 0.5 0.5 0.5

Plantas de otras variedades 0.1 0.1 0.2 0.2





PRECINTADO

• Solicitud de precintado

• Tamaño de los lotes

• Calibres

• Inspección de los sacos envasados



Anexo III del Reglamento Técnico

Conceptos Porcentaje

1.Fuera de calibre 6

2.Tierra o materias extraña 2

3.Tubérculos heridos, deformes, roídos o arrugados 3

4.Podredumbre seca o húmeda 1

5.Sarna común (tubérculos afectados en una superficie 
superior a 1/3)

5

6.Rhizoctonia 1

7.La tolerancia total para los puntos 3,4,5 y 6 es 6



ETIQUETA PREBASE



ETIQUETA BASE



ETIQUETA CERTIFICADA



• Sí cumple los requisitos                  Precintado del lote

• Muestra para Poscontrol

• Inventario de etiquetas



CAMPO DE POSCONTROL

• Poscontrol Nacional de Patata de Siembra

– Centro de Control de Patata de Castilla y León en Albillos (Burgos)

– Servicio de Semillas y Plantas de Vivero del Gobierno Vasco

• Inspección





ESKERRIK ASKO


